
Señores 
Accionistas 
CONSELBOSA S.A. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

Guayaquil, 24 de abril de 2013 

En mi calidad de representante legal de la empresa Conselbosa S.A.., de conformidad 
con el articulo 263 de la Ley de Compañías, presento a ustedes el Informe Económico 
correspondiente al ejercicio financiero 2012 

Durante el ejercido 2012, la compañia en aplicación de su objeto social, percibió 
ingresos por la Actividad de Construcción. 

a. Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados financieros: 
Balance de Comprobación de Sumas y Saldos, Estado de Pérdidas y Ganancias, 
Balance General y Anexos. 

b. Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con 
los otros impuestos y obligaciones de ley. 

€. No tengo pendiente contrato alguno con la función pública ni privada. 

  

  

  

  

  

  

  

1. — RESUMEN FINANCIERO DEL EJERCICIO 2012 

[INGRESOS _ Valores. 

VENTAS eN 

ingresos en Ventas 351890.36 

Ingresos No 
Operacionales o 

TOTAL INGRESOS 351830.36 

COSTOS Y GASTOS Valores | 

Costo de Ventas 335947.89       
   



  

  

  

        
  

  

  

  

        

Gastos Administrativos 5456.65 

Gastos Financieros _ o 
TOTAL COSTOS Y 

GASTOS _ 341404.54. 

UTILIDAD DEL 
EJERCICIO Valores 

Utilidad Contable 10425.82 
(-) 15% Participación 
Utilidad Trabajadores 0 

(-) Impuesto a la Renta -2397.94 

(-) Utilidad a Reinvertir o 
Utilidad Liquida del 

[Ejercicio 
  

  

En el ejercicio 2012 la empresa experimentó un incremento en las tres grandes 
variables: ingresos, Costos y gastos. 

Los ingresos, costos y gastos están debidamente respaldados por comprobantes de 
venta válidos, de conformidad con las disposiciones del Reglamento de Comprobantes 
de Venta y retención en la fuente. 

En aplicación a la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de ta 
Producción, Comercio e Inversiones - COPCI (Registro Oficial 351 de diciembre 29 de 
2010), la tarifa única del impuesto a la renta para sociedades, aplicable para el 

ejercicio 2012, será el 23% por efecto de la disminución progresiva de esta tarifa 
contemplada en la reforma al Art37 de la Ley de Régimen Tributario Intemo, 
contenida en el COPCI.



 


